
Sin anti- Más por
'güedad cada cua-

. trienio

Personal administrativo

Contable, Cajero o Taquimecanógrafo ......
Oficial administrativo u Operador en má-

292 13

quina contable ............................................... 267 12
Auxiliar administrativo o Perforista ......... 246 10
Aspirante de 10 a 18 años .......................  ..... 131 —
Auxiliar de Caja de 10 a 18 años ............. 131 _
Auxiliar de Caja de 18 a 20 años ............. 241 10
Auxiliar de Caja mayor de 20 años ............. 247 11

GRUPO IV
Personal de servicios y actividades auxiliares

Jefe de Sección de Servicios ....................... 314 14
Dibujante ............................................................ 310 14
Escaparatista...................................................... 287 13
Ayudante de montaje ..................................... 241 10
 Delineante ..........................................................
visitador .............................................................

311 14
275 12

Rotulista ............................................................. 275 12
Jefe de Taller ........................................ .......... 261 11
Personal de Oficio de primera ....................... 252 11
Personal de Oficio de segunda....................... 244 10
Ayudante de Oficio ........................................ 241 10
Capataz .............................................................. 252 11
Mozo especializado ....................................... . 241 10
Ascensorista .....:................................................. 241 10
Telefonista .......................................................... 241 10
Mozo ..................................................................... 241 10
Empaquetador .................................................. 241 10

GRUPO V
Personal subalterno

Conserje ............................................................ 244 10
Cobrador ............................................................. 243 10
Vigilante, Sereno, Ordenanza y Portero ... 241 10
Personal de limpieza (por hora)    229 12

Nota.—Para los Aprendices con más de un año de antigüedad, el 
precio de la hora extraordinaria será de 140 pesetas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

22790 REAL DECRETO 2102/1978, de 1 de septiembre, que 
regula el régimen de autorizaciones para la plan
tación de viñedo durante la campaña 1978/79.

El Catastro vitivinícola que el Ministerio de Agricultura está 
ultimando muestra que el viñedo español sufre de vejez e in
adecuación, tanto varietal como de ubicación, sobre todo de 
cara a la política de calidad que constituye la norma prio
ritaria. en el planteamiento de la ordenación del sector.

Siendo conveniente que la superficie de viñedo nacional se 
adecúe a las exigencias de una demanda creciente de vino de 
calidad, resulta aconsejable adaptar las nuevas plantaciones 
a las circunstancias actuales.

Debido a la necesidad de vinos de calidad en varias zonas 
amparadas con Denominación de Origen y, de forma especial, 
en otras que aún no han alcanzado dicha calificación, se juzga 
conveniente disponer de un marco suficiente para nuevas plan
taciones que en realidad lio hace sino sustituir muchas plan
taciones que, sobre todo, por su vejez (anteriores a mil no
vecientos treinta), deben adecuarse al objeto de conseguir pro
ducciones de vinos con demanda creciente tanto en el mercado 
Interior como en el exterior.

En todo caso, el Ministerio de Agricultura autorizará estas 
plantaciones a través de la Dirección General de la Producción 
Agraria y del I. N. D. O. y siempre en contacto con los Con
sejos Reguladores de Denominación de Origen.

Al objeto de estimular la desaparición de plantaciones de 
híbridos productores directos todavía existentes, se aplica tam
bién a estas plantaciones el criterio de sustitución para su 
arranque y reconversión a variedades viníferas o a otros cul
tivos.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto ochocientos 
treinta y cinco/mil novecientos setenta y dos, de veintitrés de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley veinti-

cinco mil novecientos setenta, «Estatuto de la Viña, del Vino 
y de los Alcoholes», particularmente en los artículos treinta 
y ocho y treinta y nueve, oído el Instituto Nacional de Deno
minaciones de Origen, a propuesta del Ministerio de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día uno de septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.—El régimen de autorizaciones para nuevas 
plantaciones, replantaciones, sustituciones de viñedo y repo
siciones de marras para la campaña mil novecientos setenta y 
ocho/setenta y nueve, se ajustará a cuanto se dispone en el 
Reglamento de la Ley veinticinco/mil novecientos setenta, «Es- 
tauto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes», aprobado por 
Decreto ochocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta y 
dos, y el presente Real Decreto.

A efectos de solicitud de autorizaciones y ejecución de nue
vas plantaciones, replantaciones y sustituciones, se considera 
que la campaña mil novecientos setenta y ocho/setenta y nueve 
finaliza el treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta 
y nueve.

Artículo segundo. Nuevas plantaciones.—Uno. No se auto
rizarán nuevas plantaciones de viñedo para vinificación durante 
la campaña mil novecientos setenta y ocho/setenta y nueve, en 
todo el territorio nacional, salvo las excepciones que se con
templan en el punto dos de este articulo.

Dos. De modo excepcional podrán autorizarse nuevas plan
taciones de viñedo para vinificación, a juicio de la Dirección 
General de la Producción Agraria, y en cuantía total máxima 
de diez mil hectáreas, en aquellas zonas amparadas por Deno
minación de Origen que precisen mantener una superficie ade
cuada de viñedo para la obtención de sus característicos vinos 
de calidad. Los Consejos Reguladores de dichas Denominaciones 
de Origen lo solicitarán a. la mencionada Dirección General, 
a través del Instituto Nacional de Denominación de Origen, 
que informará de las mismas.

Tres. Las nuevas plantaciones que se realicen, en su caso, 
en zonas amparadas por Denominación de Origen, de acuerdo 
con lo previsto en el punto anterior, se efectuarán exclusiva
mente con las variedades que se especifiquen en los correspon
dientes Reglamentos'de las Denominaciones de Origen y en sue
los aptos para la producción de uva con destino a la obtención 
de vinos de óptima calidad.

Cuatro. Para la concesión de autorizaciones de nuevas plan
taciones de viñedo para vinificación, tendrá preferencia las 
peticiones formuladas por los actuales viticultores y, dentro de 
éstos, los de menor superficie.

Cinco. Podrán autorizarse nuevas plantaciones de viñedo 
para uva de mesa y pasificación, hasta un máximo de quinien
tas hectáreas y en las comarcas productoras de las provincias 
de Alicante, Almería, Castellón, Málaga, Murcia y Valencia. 
Estas plantaciones se realizarán únicamente con variedades 
preferentes.

Seis. Los agricultores interesados en efectuar nuevas plan
taciones lo solicitarán de la Dirección General de la Producción 
Agraria, mediante escrito en el apartado uno punto cuatro, ar
tículo treinta y ocho, del Decreto ochocientos treinta y cinco/ 
mil novecientos setenta y dos.

Siete. Cuando la solicitud se refiera a una plantación de 
viñedo para vinificación en zonas amparadas por Denominación 
de Origen deberá ir acompañada de informe del Consejo Regu
lador correspondiente en relación con el interés y la conviven
cia de la plantación.

Ocho. Las nuevas plantaciones de viñedo para vinificación 
no podrán realizarse en parcelas de regadío o con obras, para 
su transformación, en ejecución o en proyecto.

Articulo tercero. Replantaciones.—Uno. De acuerdo con lo 
que determinan los artículos treinta y seis, apartado dos, y 
treinta y ocho, apartado dos punto uno, del Decreto ochocientos 
treinta y cinco/mil novecientos setenta y dos, tienen derecho 
durante la campaña mil novecientos setenta y ocho/setenta y 
nueve a replantación de viñedo en la misma parcela los viticul
tores que hayan procedido al arranque de la viña a partir de 
octubre de mil novecientos setenta y uno, siempre que la viña 
estuviera legalmente establecida.

Dos. Cuando el viticultor con derecho a replantación desee 
realizarla, lo solicitará a la Dirección General de la Produc
ción Agraria, aportando datos y pruebas que se mencionan en 
los apartados dos punto dos y dos punto tres del artículo trein
ta y ocho del Decreto ochocientos treinta y cinco/mil novecien
tos setenta y dos.

Tres. Sólo se podrán efectuar replantaciones con variedades 
preferentes.



Artículo cuarto. Sustituciones.—Uno. El régimen de auto
rizaciones para reconversión de vinos se ajustaré a lo siguiente:

a) Según se establece en el artículo Cuarenta del Decreto 
ochocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta y dos. po
drá autorizarse la sustitución de un viñedo que esté constituido 
por variedades no autorizadas o temporalmente autorizadas, 
siempre que se arranque una superficie igual o superior a la 
que se va a plantar en la misma campaña en que se efectúe la 
plantación y ésta se realice en parcela de la misma propiedad 
con variedades preferentes. La superficie arrancada que se acoja 
a esta cláusula perderá el derecho a la replantación.

b) Se autorizará la sustitución de viñedos envejecidos, es 
decir, cuya plantación se haya efectuado antes del año mil nove
cientos treinta, por otros, en tierras aptas y con variedades 
preferentes para producir vino amparado por la Denominación 
de Origen de que se trate, siempre que se realice en parcela 
de la misma propiedad, con arranque al sustituir o diferido 
dentro de los tres años siguientes al de efectuar la nueva 
plantación.

c) Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo cincuenta 
y tres del Decreto ochocientos treinta y cinco/mil novecientos 
setenta y dos, se fomentará el arranque o sustitución de los 
viñedos constituidos por híbridos productores directos, existentes 
en todo el territorio nacional. Se podrá optar al arranque y 
cambio a otro cultivo o a la sustitución por variedades prefe
rentes en las mismas condiciones del apartado anterior.

Dos. Se concederá auxilios para fomentar las sustituciones 
de viñedos envejecidos y para el arranque o sustitución de aque
llos constituidos, por híbridos productores directos, teniendo las 
inversiones que se generen- por estos conceptos acceso preferente 
al crédito oficial.

Artículo quinto. Reposición de marras.—El régimen de auto
rizaciones para reposición de marras se ajustará a cuanto se 
dispone en el artículo cuarenta y cinco del Decreto ochocientos 
treinta y cinco, mil novecientos setenta y dos.

Artículo sexto. Normas generales.—Uno. Las solicitudes se 
presentarán, con la documentación exigida en cada caso, en las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura, Jefatu
ra Provincia] de la Producción Vegetal, siendo la fecha límite 
de presentación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

Dos. Todas las plantas de vid que so utilicen" en nuevas 
plantaciones, replantaciones y sustituciones deberán proceder 
de viveros legalmente autorizados. La solicitud de autorización 
deberá ir acompañada de la factura proforma del vivero, que, 
en su "caso, suministrará las plantas.

Tres. Los viveristas productores de portainjertos o plantas 
injertadas de vid sólo podrán efectuar la venta de los mismos 
a los agricultores que acrediten les ha sido concedida la opor
tuna autorización de plantación, replantación o sustitución, de
biendo anotar todas y cada una de las ventas en el libro-registro 
que, respectivamente, habrán de llevar, especificando en los 
correspondientes asientos la cantidad y variedades de los por
tainjertos o plantas injertadas, provincia y término municipal 
donde se va a realizar la plantación, referencia de la autoriza
ción y nombre y domicilio del comprador.

Cuatro. Las autorizaciones que se concedan para nuevas 
plantaciones, replantaciones y sustituciones tendrán validez úni

camente para la campaña mil novecientos setenta y ocho/seten
ta y nueve, caducando el uno de abril de mil novecientos setenta 
y nueve. Caso de no haberse realizado la plantación antes de 
dicha fecha, deberá autorizarse nueva autorización en la si
guiente campaña para poder efectuar la plantación.

Cinco. Se considerará ilegal toda plantación, replantación o 
sustitución que se efectuara sin atenerse a las normas estable-; 
cidas en este Real Decreto.

Asimismo, se considerarán como ilegales todas las plantacio-, 
nes, replantacicnes o sustituciones en las que los portainjertos 
o las variedades de viníferai utilizados sean distintos de los 
que fueron autorizados.

En todos los casos la ilegalidad o clandestinidad, por el Ser
vicio de Defensa "contra Fraudes, se aplicarán con el máximo 
rigor las sanciones previstas en la legislación vigente.

Seis. La Dirección General de la Producción Agraria orde
nará la realización de las inspecciones pertinentes después de 
realizada la plantación, replantación o sustitución, para com
probar que las variedades utilizadas son las que figuran en la 
autorización concedida.

Artículo séptimo.—Todos los viticultores están obligados a 
presentar una declaración expresiva de la circunstancia a que 
se refiere el articulo cuarenta y uno de la Ley veinticlnco/mil 
novecientos setenta, dentro de los seis meses siguientes al mo
mento en que tenga lugar la plantación y el injerto, cuando 
proceda en la forma que se determina por el Ministerio de Agri
cultura.

Articulo octavo.—A efectos de lo que se dispone en el pre
sente Real Decreto, las variedades preferentes y los portainjertos 
autorizados son los que figuran en el anejo I del Decreto ocho
cientos treinta y cinco/mil novecientos setenta y dos, Reglamento 
del «Estátuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes».

Artículo noveno.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias necesarias para 
el desarrollo de cuanto se determina en el presente Real Decre
to y adoptar las medidas oportunas para su cumplimiento.

DISPOSICION TRANSITORIA

No obstante lo dispuesto en el articulo segundo, punto dos, 
del presente Real Decreto, habida cuenta de circunstancias 
meteorológicas especiales o por condiciones de mercado que 
modifiquen las expectativas de demanda a medio plazo, el 
Gobierno, por acuerdo, podrá aprobar para la campaña mil 
novecientos setenta y ocho/setenta y nueve, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, la ampliación de nuevas plantaciones 
de viñedo para vinificación en zonas de Denominación de Ori
gen y en zonas no calificadas con Denominación de Origen, 
pero que, por las características de sus caldos, sean susceptibles 
de ostentar en un próximo futuro dicha calificación.

Dado en Palma de Mallorca a uno de septiembre de mil noye^ 
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

22791 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se declara jubilado al Secretario exce
dente de Juzgado de Distrito don José Manuel Ló
pez Sidro.

Ilmo. Sr.¡ Con esta fecha se declara jubilado, con efectos 
del día 1 del próximo mes de septiembre en que cumple la

edad reglamentaria, a don José Manuel López Sidro, Secre
tario del Juzgado de Distrito, en situación de excedencia vo
luntaria. que le fue concedida por Orden de 30 de junio de 
1952.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1978.—El Director general, P. D., el 

Secretario general Técnico, Rafael González-Gallarza Morales.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun-, 
ción Asistencial a la Administración de Justicia.


